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RESOLUCION D.P.P. Nº ________________________________________

USHUAIA, _______________________________________

 

 

 

VISTO el expediente electrónico DPP Nº E-229-2025, del registro de la Dirección Provincial de 
Puertos, caratulado: “ADQUISICION DE CAMPERAS PARA AGENTES DE LA DPP - ART. 20° 
CCT”; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente del visto se gestiona la adquisición de camperas para los agentes de 
planta permanente de la DPP, con un costo estimado de Pesos Ciento Once Millones Cuarenta y 
Dos Mil con 00/100 ($ 111.042.000,00).

Que en el Adjunto Nº 04, obra Nota N-DHyP-33-2025, de la Directora de Haberes y Pensiones, 
solicitando la compra de camperas para su sector, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° 
del Convenio Colectivo de Trabajo, adjuntando el presupuesto correspondiente.

Que obra Nota N-DGA-231-2025, en el Adjunto N° 05, donde el Director General de 
Administración, eleva a la presidencia de la Dirección Provincial de Puertos, lo solicitado, 
sugiriendo a su vez que se realice la compra general de camperas correspondiente al año 2025, 
para todo el personal de la Dirección Provincial de Puertos.

Que el Presidente, mediante la Nota N-DPP-661-2025, obrante en el Adjunto N° 06, autoriza la 
compra y remite a la Dirección General de Administración para iniciar el procedimiento de 
compra.

Que, con el propósito de concretar la mencionada contratación, resulta procedente llamar a 
Licitación Privada y aprobar el Pliego de Bases y Condiciones de la misma.

Que asimismo, amerita designar a los miembros de la Comisión de Preadjudicación para el 
análisis de las ofertas, titulares y suplentes.

Que la Dirección Provincial de Puertos cuenta con crédito presupuestario para afrontar el gasto 
que demande la presente contratación, obrando en el Adjunto N° 40, el Volante de Imputación 
Preventiva Nº 294.

Que la presente contratación se encuadra legalmente en el artículo 17° inciso a) de la Ley 



Provincial Nº 1015, en los Decretos Provinciales N° 0188/2023, N° 565/2023 y Resolución M.E. 
N° 1120/2024.

Que a la misma le rigen las prescripciones de la Ley Provincial Nº 1015, el Decreto Reglamentario 
N° 674/11, la Resolución de O.P.C Nº 202/20 y Nº 84/2021 y las Resoluciones de la Oficina 
Provincial de Contrataciones Nº 17/21 y N°58/2021.

Que el presente acto administrativo se emite en cumplimiento de lo prescripto en el artículo 32 
inciso a) de la Ley Provincial N° 1015.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del correspondiente acto administrativo en 
virtud del Decreto Provincial Nº 3139/23, y de lo previsto en el artículo 6º de la Ley Provincial Nº 
69.

Por ello:

EL PRESIDENTE

DE LA

DIRECCIÓN PROVICIAL DE PUERTOS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. - Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 15/2025, que gestiona la adquisición 
de camperas para los agentes de planta permanente de la DPP, por los motivos expuestos en los 
considerandos.

ARTÍCULO 2°. - Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones que como Anexo II y III forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Autorizar el gasto de la Licitación Privada Nº 15/2025, por la suma estimada de 
Pesos Ciento Once Millones Cuarenta y Dos Mil con 00/100 ($ 111.042.000,00).

ARTÍCULO 4°. - Designar como integrantes titulares de la Comisión de Preadjudicación para la 
evaluación de las ofertas a los agentes Ivon PIERAGOSTINI, Legajo DPP Nº 10.181, Viviana 
Graciela MANSILLA VARGAS, Legajo DPP Nº 10.228, y María Rosa LEZCANO, Legajo DPP 
N°10.103 y como miembros suplentes a los agentes, Valeria BARRIA MUÑOZ, Legajo DPP Nº 
10.167, Emir ROMERO, Legajo N° 10.205 y Franco Gastón CASTILLO, Legajo DPP Nº 10.065.

ARTÍCULO 5°. - Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente contratación a la 
partida determinada por nomenclador presupuestario del inciso 2-20220, a la UG2201 y la 
UC2201, del ejercicio económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 6°. - Comunicar, difundir, dar al Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, archivar.

 

 

RESOLUCIÓN D.P.P. Nº________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias  y Sandwich del Sur y los Espacios Marítimos Insulares correspondientes son Argentinos”



ANEXO I

 

LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA N° 15/2025

RESOLUCIÓN D.P.P. Nº________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias  y Sandwich del Sur y los Espacios Marítimos Insulares correspondientes son Argentinos”
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